
 

 

 

 

 

BASES DEL CONCURSO DE 

CARTAS DE AMOR   

FEBRERO 2021 

- CONTENIDO. Carta de amor de un máximo de 200 palabras. Puede 

estar escrita en prosa o en verso y debe contener una declaración de 

amor dirigida a una persona, un objeto o un animal. Debe ser 

manuscrita, deberá estar firmada con seudónimo y se entregará junto 

con un sobre cerrado en el que figuren los datos reales del participante. 

En el sobre deberá constar la categoría por la que se participa, además 

del seudónimo 

- FECHA Y LUGAR DE ENTREGA: hasta el  22 de febrero al profesor 

correspondiente o en el departamento de Lengua o en la caja de la 

biblioteca preparada a tal efecto.  

- CATEGORÍAS. Habrá un premio por categoría: 

 - Categoría A: de1º a 3º de ESO y Formación Profesional Básica. 

 - Categoría B: 4º de ESO, Bachillerato y ciclos formativos de FP. 

 - Categoría C: padres, profesores y resto de personal del centro. 

 


